
ACCIÓN DE TUTELA No. 110013105029202100341- 00 

 

INFORME SECRETARIAL. - Bogotá, D.C.,  doce (12) de agosto de dos mil veintiuno 

(2021). Informando a la señora juez que, por reparto digital fue asignada acción de tutela 

con secuencia de Reparto No. 12955 en 8 archivos digitales, remitida por competencia por 

parte del Juzgado Cuarto Municipal de Pequeñas Causas Laborales y acta de reparto. 

Sírvase proveer. 

La secretaria, 

CLAUDIA MARCELA LEON RAIRAN 
 

JUZGADO VEINTINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO 

 
Bogotá, D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, se ordena ASUMIR el 
conocimiento de la presente acción constitucional como quiera que fue rechazada por 
competencia1 en atención a lo previsto en el Decreto 333 del 6 de abril de 2021, que reza en 
su artículo 1°: 
 

Artículo 1°. Modificación del artículo 2.2.3.1.2.1 del Decreto 1069 de 2015. Modifíquese el 
artículo 2.2.3.1.2.1 del Decreto 1069 de 2015, el cual quedará así:  
 
"Artículo 2.2.3.1.2.1. Reparto de la acción de tutela. Para los efectos previstos en el artículo 37 
del Decreto 2591 de 1991, conocerán de la acción de tutela, a prevención, los jueces con 
jurisdicción donde ocurriere la violación o la amenaza que motivare la presentación de la 
solicitud o donde se produjeren sus efectos, conforme a las siguientes reglas: 1. Las acciones de 
tutela que se interpongan contra cualquier autoridad, organismo o entidad pública del orden 
departamental, distrital o municipal y contra particulares serán repartidas, para su 
conocimiento en primera instancia, a los Jueces Municipales. . 2. Las acciones de tutela que se 
interpongan contra cualquier autoridad, organismo o entidad pública del orden nacional serán 
repartidas, para su conocimiento en primera instancia, a los Jueces del Circuito o con igual 
categoría. 

 
De tal manera y como quiera que la DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 
JUDICIAL, es un organismo de carácter nacional según como así lo ha citado la H. 
Corte Constitucional, señalando: 
 

“(…) la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial es un organismo de carácter nacional 
que, actúa en todo el territorio nacional para lo cual fueron creadas algunas seccionales que, en 
tal virtud, no son autoridades regionales sino, simplemente, existen para llevar a efecto una 
desconcentración en la prestación del servicio público. (…)” 

 

Una vez citadas las normas antecedentes y por reunir los requisitos establecidos en el 

artículo 14 del Decreto 2591 de 1991 se ADMITE la presente Acción de Tutela interpuesta 

por JONATHAN VELÁSQUEZ SEPÚLVEDA identificado con cédula de ciudadanía 

número 1.116.238.813 en contra de la RAMA JUDICIAL- DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACION JUDICIAL-GRUPO SENTENCIAS, por considerar que se le está 

vulnerando el derecho fundamental de petición con ocasión a que no se le ha brindado 

una respuesta de fondo a la misiva radicada el 21 de junio de 2021. 

 

Librar OFICIO con aviso de URGENTE a la RAMA JUDICIAL- DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACION JUDICIAL-GRUPO SENTENCIAS, para que a 

través de su representante y/o quien hagan sus veces, se sirvan hacer pronunciamiento 

sobre los hechos y pretensiones de la acción de tutela, para lo cual se les concede un término 

de veinticuatro horas (24) horas siguientes al recibo de la comunicación. 

 

Teniendo en cuenta que en la actualidad estamos bajo el amparo de las normas dictadas a 

propósito de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del COVID –19; en virtud 

                                                           
1 Auto 06 de agosto de 2021. 



de lo establecido en el Artículo 8 del Decreto 806 de 2020, en los Acuerdos proferidos por 

el Consejo Superior de la Judicatura adoptados por motivos de salubridad pública y fuerza 

mayor y como quiera que se ordena notificar por el medio más expedito; las notificaciones 

ordenadas se realizarán vía correo electrónico. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
La Juez, 

NANCY MIREYA QUINTERO ENCISO 

JUZGADO VEINTINUEVE LABORAL DEL 
CIRCUITO BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy, 13 de agosto de 2021 

 
Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 139 

 

 

CLAUDIA MARCELA LEON RAIRAN 

Secretaria 


